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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

39531 Anuncio de formalización de contratos de la Junta de Contratación de
Ministerio de Industria Turismo y Comercio.  Objeto:  Asesoramiento
legal externo para la colaboración y apoyo a la Abogacía General de
Estado en los procesos arbitrales que se susciten contra el  Estado
español  en  relación  con  la  regulación  del  sector  de  la  energía  de
tecnología  fotovoltaica.  Expediente:  J11.036.01.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Junta  de  Contratación  de  Ministerio  de  Industria  Turismo y
Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Junta de Contratación de Ministerio
de Industria Turismo y Comercio.

c) Número de expediente: J11.036.01.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Asesoramiento legal externo para la colaboración y apoyo a la

Abogacía General  de Estado en los procesos arbitrales que se susciten
contra  el  Estado  español  en  relación  con  la  regulación  del  sector  de  la
energía  de  tecnología  fotovoltaica.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79100000 (Servicios jurídicos).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 4.200.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.600.000,00 euros. Importe total:
1.888.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 11 de octubre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de noviembre de 2011.
c) Contratista: Herbert Smith Spain LLP.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 300,00 euros. Importe total:

354,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Empresa mejor valorada. El precio de

adjudicación  son  300  euros/hora  sin  IVA,  máximo  importe  ejecución
1.600.000,00  euros.

Madrid, 30 de noviembre de 2011.- Subsecretaría.
ID: A110088741-1
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